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SUSCRIPCION

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos nú

mero 135 de 1980, se ha dictado pol
la Sala de lo Civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de esta ca
pital, sentencia cuyo encabezamiento 
V parte dispositivas, son del tenor 
lieral siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a 11 de mayo de 1982. La 
Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de esta ca
pital ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia, número uno de Burgos, 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante-apelante, Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros «Ga
licia, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, representada en esta instan
cia por el Procurador don Francis
co Javier Prieto Sáez y defendida 
por el Letrado don Joaquín Sáez 
Fernández, y de otra, como deman
dada-apelante, Compañía de Seguros 
«La Previsora Hispalense, S. A.», 
con domicilio en Madrid, la que no 
ha comparecido en esta instancia, 
por lo que, respecto a ella, se han 
entendido las diligencias en Estrados 
del Tribunal, y el demandado-apela
do, don Miguel Angel Vivanco Cas- 
trillo, mayor de edad, casado, em
pleado, vecino de Medina de Pomar 
(Burgos), representado por el Pro
curador don Raúl Gutiérrez Moliner 
y defendido por el Letrado don Jo

sé Manuel Alonso Durán, sobre re
clamación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
24 de diciembre de 1979, dictó- el 
señor Juez de Primera Instancia, nú
mero uno dé Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
con revocación de lo decidido por 
el Juzgado de procedencia en estos 
autos, debemos declarar y declara
mos mal constituida la relación ju
rídico procesal en la reclamación 
formulada por Galicia, S. A., contra 
Compañía de Seguros «La Previso
ra Hispalense, S. A.», y don Miguel 
Angel Vivanco Castrillo, sin entrar 
en el fondo del asunto y sin conde
na expresa de las costas en ninguna 
de las instancias. Así por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, noti
ficándose al Ministerio Fiscal y al 
litigante no comparecido en la for
ma dispuesta en la Ley para los re
beldes, si dentro del término de quin
to día, no solicitan la notificación 
personal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Pablo Maqueda. 
Manuel Rubido. José Antonio Mara
ñen. Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presan
te que firmo en Burgos, a 22 de 
mayo de 1982.—El Secretario, Fer
nando Martín Ambiela.

3321.-4.320,00

burgos
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de menor 
cuantía núm. 167 de 1979, a instancia 
de Galerías Tarragona, S. A., de Bar
celona representada por el Procura
dor Sra. Santamaría Alcalde, contra 
D. Antonio Santamaría Martínez, de 
Burgos, sobre reclamación de can
tidad, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
ocho días, y condiciones que se in
dicarán, los bienes que luego se re
señan, de titularidad del demandado.

CONDICIONES

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día nueve de julio, a las 
once horas de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación total, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo total.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

La aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo seña
lado para el ejercicio del derecho 
de tanteo.

El adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local sin 
traspasarlo el plazo mínimo de otro 
año y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario.
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Bienes objeto de subasta

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local dedicado a bar 
denominado Bar La Playa, sito en 
planta baja de la casa núm. 39 de 
la Avda. General Sanjurjo de Bur
gos, que es propiedad dicho local 
de D. Pedro Güemes Villanueva.

Dado en Burgos, a veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3239.-2.450,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecuti
vo número 263 de 1981, a instancia 
de la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, representada por el 
Procurador Sra. Mañero Barriuso, 
contra don Benjamín Alegre Conde 
y doña Juana Armiñanzas García y 
otros, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, plazo de vein
te días y condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se rese
ñan, embargados al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 14 de julio a las once 
horas de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte, deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, al menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación 
total, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitarán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Finca objeto de subasta

Casa chalet en construcción en
clavado en una parcela de terreno 
de unos 200 metros cuadrados sita 
al pago denominado Camino de San 
Vítores, s/n, de la localidad de 
Huerta de Arriba, Partido de Sa
las de los Infantes.

Dado en Burgos, a 22 de mayo 
de 1982. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. El Secretario (ilegible).

3331.-2.560,00

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Bur
gos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio proce
dimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 210 
1981, a instancia de la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, represen
tada por la Procuradora señora Ma
ñero Barriuso, contra don Felipe Ba
rriuso García y su esposa doña Pie
dad Rodríguez Martín, y contra don 
Jesús María Villanueva Ibarreche, so
bre reclamación de cantidad, en cu
yo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de 20 días, y condi
ciones que se indicarán, los nienes 
que luego se reseñan, hipotecados, al 
demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 20 de julio a las once 
horas de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 
menos, al 10 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de esta primera su
basta, que es el de tasación estipu
lado en la escritura de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Los autos y certificación a que se 
refiere la Regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examina
dos en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

En Villaluenga de Losa. Al sitio 
de Los Hoyos. Número 3 o vivienda 
letra A, situada a la izquierda su
biendo de la planta segunda, que lin
da Sur o frente, meseta de escale
ra y vivienda centro de su respecti
va planta; derecha y fondo, resto 
del solar destinado a espacio libre, 
izquierda, vuelo de terraza. Mide 
unos 68 metros, 32 decímetros cua
drados y le corresponde una super
ficie, digo una participación del 9 
por 100 en los elementos comunes 
del siguiente edificio: Casa en sitio 
de Los Hoyos, en Villaluenga, junto 
al río de Losa, que mide en planta 
baja unos 275 metros cuadrados; 
está compuesta de planta de semi- 
sótano destinada a locales comercia
les o industriales, y de 3 plantas al
tas con 3 viviendas cada una. Valo
rada a efectos de subasta en la es
critura de hipoteca, en novecientas 
mil (900.000) pesetas), precio por el 
cual sale a esta primera subasta.

Dado en Burgos, a 24 de mayo de 
1982.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

3322.-4.750,00

Juzgado de Instrucción núm. dos

Don José María Díaz Santamaría, 
Oficial de la Administración de 
Justicia en funciones de secreta
rio del Juzgado de Primera ins
tancia número dos dé la ciudad 
de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas dé menor cuantía número 55 de 
1982 seguidos en este Juzgado a ins
tancia dé don Marceliano Robles Ro
bles contra la Cia. «Cresa Asegura
dora Ibérica», y otros, se ha dicta
do sentencia con fecha 15 de mayo, 
cuyo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 15 de mayo dé 1982. Vistos 
por el Ilustrísimo señor don José 
Luis López Muñiz Goñi, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio de me
nor cuantía número 55 de 1982, tra
mitados ante este Juzgado y entre 
partes: dé una, como demandante, 
don Marcelino Robles Robles, ma
yor de edad, casado, industrial, de 
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Puente Villarente (León), representa
do por el Procurador don Fernando 
Santamaría Alcalde, y defendido por 
el Letrado don José Santos Gonzá
lez Primo, y de otra, como deman
dados don Martín Ñuño Fernández, 
la Compañía Avis, S. A., que por su 
incomparecencia en autos han sido 
declarados en rebeldía, y la Compa
ñía «Cresa Aseguradora Ibérica», de 
Barcelona representada por el Pro
curador don Roberto Santamaría Vi- 
llorejo y defendida por el Letrado 
don Andrés Pérez Díaz, sobre recla
mación de cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que desestimando la de

manda formulada por el Procurador 
don Fernando Santamaría Alcalde, 
en nombre y representación de don 
Marcelino Robles Robles, debo ab
solver y absuelvo a los demandados, 
Compañía Cresa Aseguradora Ibéri
ca, representada por el Procurador 
don Roberto Santamaría Villorejo, 
la Compañía Avis, S. A., y don Mar
tín Luño Fernández, sin hacer ex
presa condena en cuanto al pago de 
las costas causadas a ninguna de las 
partes. Dada la rebeldía de parte de 
los demandados se les notificará es
ta resolución personalmente si así 
lo solicita la parte adora en el plazo 
de 5 días, y en otro caso se les no
tificará mediante edictos que se pu
blicarán con las formalidades pre
venidas en la Ley de Enjuiciamien
to Civil. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo, José 
Luis López Muñiz. Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior resolución en forma 
legal, con entrega de copia, por el 
Ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
que lo suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha, ante mí, el Secretario, de to 
do lo cual doy fe. J. María i'íaz. 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que sirva de notifi
cación en forma legal, a los deman
dados en rebeldía don Martín Luño 
Fernández y la Compañía Avis, So
ciedad Anónima, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido el presente que firmo 
en Burgos, a 21 de mayo de 1982. 
El Secretario, José María Díaz San
tamaría.-—V.° B.0.—El Juez, José 
Luis López Muñiz Goñi.

3323.-4.870,00

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do y bajo el número 231 de 1982, 
se sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintestato por falleci
miento de doña Vicenta Güemes, 
Giiemes, hija de Eugenio y de Te
resa, nacida en Ubierna el 22 de 
enero de 1899, soltera, sin dejar des
cendientes ni ascendientes y como 
más próxima pariente a su hermana 
de doble vínculo doña Justa Giiemes 
Güemes, y que falleció s i n haber 
otorgado testamento.

Y en su virtud, se anuncia la 
muerte sin testar de la causante do
ña Vicenta Güemes Güemes, y los 
nombres y grado de parentesco de la 
heredera, y por medio del presente 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamar
lo dentro de los 30 días siguientes.

Dado en Burgos, a 15 de mayo de 
1982.—El Juez, José Luis López 
Muñiz Goñi.—El Secretario (ilegi
ble).

3324.-1.720,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado dé Primera 
Instancia número tres dé Burgos. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo 146/81, promovidos por don 
Mariano Dúque de la Fuente, ma
yor de edad y vecino dé Burgos, 
contra don Mariano Presencio Revi
lla, de Burgos, Grupo Las Torres, 
bloque 1, en reclamación dé canti
dad, en cuyo procedimiento por pro
videncia de esta fecha he acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta, por primera vez, plazo de 8 días 
y precio dé tasación los siguientes 
bienes embargados a la parte de
mandada.

Un vehículo Seat-Ranchera, mode
lo 124, matrícula M-761.813, valo
rado en setenta y cinco mil pesetas.

Para el acto dél remate se han se
ñalado las doce horas del día 30 de 
junio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, peviniendo a los 
licitadores:

l.°  Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 

al 10 por 100 de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. ° Que los bienes embargados se 
encuentran en poder del demandado, 
Grupo Las Torres, bloque l-9.”-C.

Dado en Burgos, a 20 de mayo 
de 1982.—El Juez, Juan Sancho 
Fraile.—El Secretario (ilegible).

3325.-2.390,00

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia, número tres de Burgos. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio ejecutivo 219 de 1980, promo
vidos por el Banco de Castilla, So
ciedad Anónima, contra don José 
María Puente Ramírez y don José 
María Puente Chavarri, vecinos de 
Valmaseda, en reclamación de canti
dad, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
plazo de 20 días y precio dé avallo, 
el siguiente bien inmueble dé la pro
piedad de don José María Puente 
Ramírez y esposa, doña Matilde 
Chavarri Amavizca:

1. Dtepartamento número 24 o 
vivienda derecha interior del piso 
quinto, que consta de vestíbulo, co
cina, baño, tres dormitorios y come
dor, con superficie útil dé sesenta y 
siete metros cuadrados y representa 
dos enteros ochenta y cinco centesi
mas dé otro por ciento en lo común 
de la casa núm. 15 dé la Avenida del 
Ejército en Bilbao, inscrito en el Re
gistro dé la Propiedad de Bilbao, 
número uno, libro 86, Déusto, folio 
167, finca 5.108, inscripción 4.a, va
lorado en un millón quinientas siete 
mil pesetas.

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día 17 de 
julio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto) una cantidad 
igual al 10 por 100 dél avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ” Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad dé ceder el remate a un 
tercero.
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3.°  Que el bien inmueble sale a 
subasta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad y que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dé las mismas, ‘• in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a 21 de mayo 
de 1982.—El Juez, Juan Sancho 
Fraile.—El Secretario (ilegible).

3326.-3.380,00

Juzgado de Distrito número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:
Que en este Juzgado se tramita 

proceso de cognición, número 119 
de 1982, sobre reclamación de can
tidad, cuantía 15.191 pesetas, pro- 
molvido por don Benedicto Sáiz 
Sáiz, mayor de edad, casado, chófer 
y vecino de Burgos, Plaza de José- 
Antonio, 3, l.°-A, representado per 
el Procurador don Francisco-] avier 
Prieto Sáez y dirigido por el Letra
do don Fernando Pascual Bravo, 
contra don Francisco-Javier Ogueta 
Albaina, mayor de edad, casado, ve
cino de Vitoria, calle Valladolid, nú
mero 8, 6.°, y los desconocidos he
rederos de don Teótimo Andrés Ca
rrasco; hijo de Teótimo y Pilar, 
quien tuvo su úlimo domicilio en Vi
toria, calle Beato de Zumárraga, 38, 
7.°, y falleció en accidente de circu
lación. En dicho procedimiento, me
diante providencia de este día he 
acordado, entre otros extremos, em
plazar por medio de la presente a 
los desconocidos herederos antes ex
presados para que en el improrroga
ble término de seis días hábiles se 
personen adecuadamente en los au
tos, por escrito e intervención de 
Letrado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados en 
rebeldía, parándoles los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar, y en
terándoles de que en el supuesto de 
personarse les serán concedidos 3 
días, asimismo hábiles, para contes
tar a la demanda, y que al efecto 
les serán entregadas las prevenidas 
copias de la demanda, de los docu
mentos acompañados a ella y de los 
proveídos dictados hasta entonces al 
notificarles la resolución mediante la 
que se los tenga por personados, con 
apercibimiento que de no verificar

lo se les tendrá por decaídos en su 
derecho a la contestación a la de
manda y les pararán los demás per
juicios a que en derecho hubiere lu
gar.

Y para que sirva de emplazamien
to a los repetidos desconocidos he
rederos, expido el presente, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en Burgos, a 20 de 
mayo de 1982.—El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría.—El Secretario (ile
gible).

3327.-3.340,00

Juzgado de Distrito número dos

D. José Joaquín Martínez Herrén, 
Juez de Distrito número dos de 
Burgos.

Por las presentes requisitorias y 
como comprendidos en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados siguientes:

Wilton Josehp Oldhma, de 62 años, 
últimamente domiciliado en Green 
Lañes Pont Au Bre, Augerez, San 
Peter, Jerser (Gran Bretaña), ac
tualmente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia, ha
cer entrega del carnet de conducir 
para cumplir la privación decretada 
y practicar reprensión privada y abo
nar costas y multa, así como las in
demnizaciones decretadas por el to
tal de 672.597 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el núm. 2.285 de 
1981, se sigue en este Juzgado por 
la falta de imprudencia simple con 
lesiones y daños.

—oOo—
Asbabon Blal, mayor de edad, úl

timamente domiciliado en Lils (Fran
cia), 26 Groupe A Montigut du Os- 
talment, y en la actualidad en igno
rado paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer pago de la in
demnización, multa y costas propia
mente judiciales que totalizan la 
cantidad de 22.528 pesetas, en el jui
cio de faltas que con el número 462 
de 1982, por la falta de imprudencia 
simple con daños.

-—oOo—

Alain Bothereau, mayor de edad, 
con tarjeta de identidad núm. XA- 
25344, súbdito francés, actualmente 
en ignorado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje

cución de sentencia y hacer pago de 
la indemnización y costas judiciales 
por la cantidad de 15.220 pesetas y 
cumplir la pena de siete días de 
arresto menor en el establecimiento 
penal correspondiente, en el juicio 
de faltas que con el número 431 de 
1982, por la falta de hurto.

—oOo—

Purificación Sanz Arteche, natu
ral de Sondica (Vizcaya), el 25 de 
octubre de 1954, hija de Carmelo y 
Carmen, de estado casada, última
mente domiciliada en Burgos, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para practicar con ella misma las 
diligencias de ejecución de senten
cia, hacer pago de las costas judi
ciales por la cantidad de 3.130 pese
tas y cumplir la pena de arresto me
nor, que la fue impuesta en dicho 
procedimiento, en el juicio de faltas 
que con el núm. 244 de 1982, por la 
falta de lesiones por agresión.

—oOo—

Arnaldo Araujo Barras, mayor de 
edad, últimamente domiciliado en 
Avenida de París a Versalles, núme
ro 72, y en la actualidad en ignora
do paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer pago de la 
multa, indemnización y costas judi
ciales, por la cantidad de 30.578 
pesetas, en el juicio de faltas que 
con el núm. 1.920 de 1982, por la 
falta de imprudencia simple con da
ños.

—oOo—
Verlinden August Marc, de 24 

años, soltero, conductor, hijo de 
Martín e Irma, natural de Heist-Op- 
den berg (Bélgica), y en la actuali
dad en ignorado paradero, para prac
ticar con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pago 
de la multa, indemnización y costas 
propiamente judiciales, por la suma 
total de 104.015 pesetas, en el juicio 
de faltas número 238 de 1982, por 
la falta de imprudencia simple con 
daños.

Antonio Carvalho Da Mota, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Francia, 
en 3 Rué Du Dr. Yoyet, 63.430, Pont 
Du Chateau, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago 
de la multa, indemnización y costas 
judiciales, por la suma de 20.347 
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pesetas, en el juicio faltas que con 
el núm. 355 de 1982, por la falta de 
imprudencia simple con daños.

—oOo—
Jean Michel Nonneville, de 36 

años de edad, últimamente domi
ciliado en Champagne sur Seine, 43 
Rué Grande (Francia), actualmente 
en ignorado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago de 
la multa, indemnización y costas 
propiamente judiciales, por la can
tidad de 19.480 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el núm. 1.281 de 
1981. por la falta de imprudencia 
simple con daños.

Joie Michel. de 38 años, casado, 
comerciante, natural y vecino de 
Francia, Aire Sur Adour, 40800. ac
tualmente en ignorado paradero, pa
ra practicar con el mismo las dili 
gencias de ejecución de sentencia y 
hacer pago de la multa, indemniza
ción y costas judiciales, por la can
tidad de 36.620 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el núm. 1.806 de 
1981, por la falta de imprudencia 
simple con daños.

—oOo—
Joao Rasteiro Dos Santos, de 37 

años, con domicilio en 93330 Neuilly 
Sur Mame (Francia), 1 Alies Gui
llarais Tell, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de sentencia y hacer pago 
de la multa, indemnización y costas 
propiamente judiciales, por la can
tidad de 93.871 pesetas, en el juicio 
de faltas que con el núm. 1.794 de 
1981, por la falta de imprudencia 
simple con daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo apercibi
miento que de no presentarse, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso de 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Burgos, 18 de mayo de 1982. — 
El Juez, José Joaquín Martínez He

rrén. — El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 2.285 de 1981, que arroja un 
total de 672.597 pesetas, que debe 
pagar el condenado Wilton Josep 
Oldhma.

—oOo—

Tasación de costas que pratico yo 
el infrascrito Secretario, en el pre
cedente juicio verbal de faltas nú
mero 462 de 1982, la cual arroja un 
total de 22.528 pesetas, que debe abo
nar el condenado Asbabon Blal.

—oOo—
Tasación de costas que practico 

yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas nú
mero 431 de 1982, la cual arroja un 
total de 15.220 pesetas, que debe pa
gar el condenado Alain Bothereau.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 244 de 1982, la cual arroja 
la cantidad total de 3.130 pesetas, 
que debe abonar la condenada Puri
ficación Sanz Arteche.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el Secretario, en el precedente 
juicio verbal de faltas número 1.920 
de 1981, la cual arroja la cantidad de 
30.578 pesetas, que debe abonar el 
condenado Arnaldo Araujo Barras.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrescrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 238 de 1982, la cual arroja 
la cantidad total de 104.015 pesetas, 
que debe abonar el condenado Ver- 
linden August Marc y subsidiaria
mente la empresa Suntraco PCBA.

—oOo—
Tasación de costas que practico 

yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 355 de 1982, la cual arroja 
un total de 20.347 pesetas, que debe 
abonar el condenado Antonio Carval- 
ho Da Mota.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
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precedente juicio verbal de faltas 
número 1.281 de 1981, la cual arroja 
un total de 19.480 pesetas, que debe 
abonar el condenado Jean Michel 
Bonnevilla.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.806 de 1981, la cual arroja 
la cantidad total de 36.620 pesetas, 
que debe abonar el condenado Joie 
Michel.

—oOo—

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.794 de 1981, la cual arroja 
la cantidad total de 93.871 pesetas, 
que debe abonar el condenado Joao 
Rasteiro Dos Santos.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de las 
anteriores tasaciones de costas en 
cuanto a los condenados, actualmen
te en ignorado paradero, sirviendo 
a la vez de requerimiento a los mis
mos en cuanto al pago de sus im
portes si transcurrido el término de 
tres días de su publicación no hu
bieren sido impugnadas y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se expiden las presen
tes cédulas en la ciudad de Burgos, 
a 21 de marzo de 1982. — El Juez, 
José Joaquín Martínez Herrán. — 
El Secretario, Licinio Pedro Va
quero.

MI RANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Cédula de emplazamiento
Por haberlo así acordado el señor 

Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido, en los 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía, número 247 
de 1981, seguidos a instancia de don 
José María Aldama Pérez, legalmen
te representado por el Procurador 
don Alberto Martínez Otaduy, con
tra doña María Luisa Díaz de Mo
nasterio Eguren, legalmente repre
sentado por el Procurador don Do
mingo Vela Ortiz y contra los he
rederos ignorados de don Siró Za
rate, por la presente se emplaza a 
los herederos ignorados de don Si
ró Zárate, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezcan ante 
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la Excelentísima Audiencia Territo
rial de Burgos a usar de su dere
cho, en el recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la 
parte actora, contra la sentencia dic
tada por este Juzgado en los autos 
expresados.

Dado en Miranda de Ebro, a 25 
de mayo de 1982.—El Secretario 
(ilegible).

3328.—1.560,00

días, comparezcan ante el limo, se
ñor Juez de Instrucción del partido 
de Briviesca, a usar de su derecho, 
si les conviene, bajo los apercibi
mientos de Ley.

Y para que así conste y sirva de 
emplazamiento a los dichos anterior
mente y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos, 
expido y firmo la presente en Bri
viesca, a 24 de mayo de 1982. — El 
Secretario (ilegible).

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez dé Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de demanda de 
divorcio número 109 de 1982, a ins
tancia dé don Félix Herrero Ibáñez, 
mayor de edad, casado, obrero ' ve
cino de esta ciudad, legalmente re
presentado por el Procurador don 
domingo Yela Ortiz, contra su espo
sa doña Eugenia Hernández Fernán
dez, mayor de edad, y actualmente 
en ignorado paradero, sobre divor
cio.

Por el presente se emplaza a la 
demandada doña Eugenia Hernández 
Fernández, para que dentro del tér
mino de 20 días comparezca en au
tos personándose en forma y 'ontes- 
te a la demanda, bajo los apercibi
mientos legales si no compareciere, 
haciéndole saber que las copias de 
la demanda y documentos presen
tados se encuentran en Secretaría de 
este Juzgado, pudiendo pasar a reco
gerlas en días y horas hábiles.

Dado en Miranda de Ebro, a 14 
de mayo dé 1982.—El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa.

3329.-1.650,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 70/81, sobre imprudencia, en 
resolución de esta fecha, se emplaza 
a Bernard Berbey, Portes del Val- 
daine Drome (F), Lucas Roger, Di- 
jón, calle 3 Rué Adolph Dietrich, 
Transportes Internacionales, calle 
Rué Dos Louviers. Tavaux (F), 
Transportes Perrin Edmond, Ressay- 
re Denis et Fils. Portes en Valdai- 
ne. Drome (F), y responsables civi
les Jouchoux, Vibroland y Perris, 
para que en el término de cinco 

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de es
ta capital y su provincia, D. Ru- 
bén-Antonio Jiménez Fernández, en 
los autos núm. 642/82, seguidos an
te esta Magistratura por D. Miguel 
Mateo Gallego Gutiérrez, contra 
Constructora del Norte, S. A. (ECO- 
NORSA), sobre resolución de Con
trato de Trabajo, ha sido se
ñalado el día 2 de julio a las 13 ho
ras de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y, el 
mismo día, seguidamente para jui
cio, de no haber avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la demandada Cons
tructora del Norte, S. A. (ECO- 
NORSA), para dichos actos, así 
como para la prueba de confesión 
judicial en el juicio, en la persona 
de su representante legal don Emi
lio García Gutiérrez, previniéndo
le que de no comparecer personal
mente, se le podrá tener por con
fesa en cuanto a los hechos de la de
manda, cuyo último domicilio lo tu
vo en esta ciptal, calle Julio Sáez 
de la Hoya, núm. 8-8° y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que 
será publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, a 
25 de mayo de 1982. — El Secre
tario (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BUREOS

Por doña Dolores González Sáiz, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a sala 

de baile, en la calle de Vitoria, 200, 
bajo, expediente 176/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del art. 30 del vigente Reglamen
to de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servi
cios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 18 de mayo de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3288.-1.730,00

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA 
RIO PICO

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes

1. —Remuneraciones del personal, 
579.780 pesetas.

2. —Compras de bienes y de ser
vicios, 445.000.

4.—Transferencias corrientes, 500.

B) Operaciones de capital

7.—Tranferencias de capital, pese
tas, 47.611.

Total del presupuesto preventivo: 
1.072.891.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes

1. —Impuestos directos, 69.697 pe
setas.

2. —Impuestos indirectos, 88.693.
3. —Tasas y otros ingresos, 395.607.
4. —Tranferencias corrientes, pese

tas, 368.894.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 150.000.

Total del presupuesto preventivo: 
1.072.891.

Orbaneja Río Pico, a 19 de mayo 
de 1982. — El Alcalde, Gervasio 
García.
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AYUNTAMIENTO DE VILLEGAS

Se ha solicitado por el vecino de 
esta localidad, don Pompeyo Gutié
rrez Martínez, la construcción de 
un edificio destinado a Estabulación 
libre de ganado vacuno.

Dicha edificación se halla com
prendida en las Actividades del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
fecha 30 de noviembre de 1969.

Por lo tanto, se abre información 
pública durante el plazo de diez 
días para presentar reclamaciones, 
por aquellos que se crean perjudi
cados por dichas instalaciones.

Dado en Villegaas, 17 de febrero 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

3332.-900,00

AYUNTAMIENTO DE MELGAR 
DE FERNAMENTAL

Habiendo solicitado don Juan Cal
vo Bilbao, en nombre de Yeslimp- 
Española, licencia municipal, para 
la apertura de una industria, dedica
da a la fabricación de productos de
tergentes y jabones para el hogar, 
para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por diez días apartir de la fecha 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para obser
vaciones, en la oficina del Ayunta
miento.

Melgar de Fernamental, 25 de 
mayo de 1982. — La Alcaldesa (ile
gible).

3334.—1.100,00

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE ARGAÑO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria, por el vo
to favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran de conformidad con el quorum 
fijado en el art. 3, apartado 2, le
tra g), Ley 40/1981, de 28 de octu
bre, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1982, se 
halla expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaría de la En
tidad, por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados según el ar

tículo 683 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, por las causas señaladas 
en su art. 684, con sujeción al si
guiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre que en este caso tu
vieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Villanueva de Argaño, a 31 de 
marzo de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Padilla de 
Abajo, Valle de Valdelaguna, Valle 
de Santibáñez, Aguilar de Bureba, 
Berzosa de Bureba, Grisaleña, Lla
no de Bureba, Piérnigas, Quintana- 
bureba, Rojas, Zuñeda, La Vid y Ba
rrios, Valdorros, Cabia y Tubilla 
del Agua.

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE VILLEGAS

Acordada por este Ayuntamiento 
la enajenación del edificio de este 
Ayuntamiento destinado antigua- 
mente a casa-vivienda del Sr. Maes
tro, se hace público que la subasta 
correspondiente tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día en que se cumplan 21 hábi
les, contados a partir del siguien
te en que aparezca este anuncio en 

el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Tipo de licitación: 250.000 pese
tas.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta.

Garantía: 10.000 pesetas.
Garantía definitiva: 6 por 100 del 

importe de la adjudicación.

Modelo de proposición

Don . de  años de edad,
vecino de  calle  nú
mero  titular del D.N.I. nú
mero , enterado del pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas, así como de los documen
tos obrantes en el expediente, ofre
ce la cantidad de  pesetas (en 
letra y número) para la adjudicación 
de la subasta de la casa-vivienda del 
Sr. Maestro, en las condiciones exi
gidas por el Ayuntamiento.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de diez mil 
pesetas, en concepto de garantía 
provisional y declaración de no es
tar afectado por incapacidad.

Firma y fecha.

Villegas, 3 de mayo de 1982. — El 
Alcalde (ilegible).

3275.-1.060,00

Junta Rectora de la Asociación de 
Propietarios de Fincas Rústicas de 

Fresno de Rodilla

Con las preceptivas autorizacio
nes y previa la renovación de la 
matrícula anual del Coto Privado de 
Caza BU-10324 se anuncia subasta 
pública para proceder a su arrenda
miento, rigiendo las condiciones si
guientes :

1. e — Objeto del arrendamiento: 
Los aprovechamientos de la caza 
existentes en el territorio jurisdic
cional de Fresno de Rodilla, de una 
extensión superficial de 1.210 hectá
reas aproximadamente.

2. a — Duración del arriendo: Seis 
años, en coincidencia con seis tem
poradas de caza, que empezando con 
la presente finalizará con la tempo
rada de 1987-1988.

3. a — Tipo de licitación: Ciento 
treinta mil pesetas (130.000 pese
tas) anuales.

4. a — Fianzas: Se constituirá la 
provisional por el tres por ciento 
y la definitiva por el 6 por 100 del 
importe total del remate.
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5. a — Forma de pago: A la fir
ma del contrato habrán de hacerse 
efectivas el importe del remate de 
la subasta de dos anualidades y el 
resto habrá de pagarse dentro del 
mes de junio de cada año por igua
les y quintas partes.

6. a — Gastos a cargo del adjudi
catario: Correrán de cargo del ad
judicatario los especificados en la 
cláusula 6.a del Pliego.

7. a — Presentación de plicas y 
subasta: Se admitirán las plicas de 
licitación hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta, ac
to que tendrá lugar en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, a las tre
ce horas del veintiún día hábil des
pués de publicado el anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
empezándose a contar el plazo de 
los veintiún días a partir del si
guiente al de la fecha de la publi
cación del citado anuncio.

8. a — Segunda subasta: Caso de 
resultar desierta la primera subas
ta tendrá lugar una segunda subas
ta con el mismo tipo de licitación 
y tiempo de arriendo, una vez trans
curridos diez días hábiles a partir 
de la fecha señalada para la celebra
ción de la primera y esta segunda 
subasta se celebrará en el mismo lu
gar y hora, anteriormente indicados.

Modelo de proposición

Don . mayor de edad, ve
cino de  con domicilio en ... 

 núm  provisto del Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero  Manifiesta: Que ente
rado de las condiciones que han de 
regir la subasta para el arrenda
miento de los aprovechamientos de 
la caza existentes en el término 
jurisdiccional de Fresno de Rodilla 
(Coto Privado de Caza BU-10324) 
acepta totalmente dichas condicio
nes, comprometiéndose a satisfacer 
anualmente por tal aprovechamien
to la cantidad de pesetas  (ex
présese en letra y cifra)  pa
gaderas en la forma establecida en 
la condición quinta del Pliego de 
Condiciones y a cumplir las res
tantes condiciones del mismo.

(Fecha y firma del proponente)

Notas: A la proposición se uni
rá justificante de constitución de la 
fianza provisional y la Declaración 
Jurada que prescriben los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

El Pliego ha sido aprobado en se
sión celebrada en el día de la fe
cha acordándose quede expuesto al 
público en el plazo de ocho días, 
conforme determina el artículo 24 
del Reglamento anteriormente cita
do.

En Fresno de Rodilla, a 21 de 
marzo de 1982. — El Presidente 
(ilegible).

De acuerdo con la condición 10.a 
del Pliego de Condiciones, el adju
dicatario admitirá como socios del 
coto a los propietarios de fincas 
rústicas en la forma en dicha con
dición determinada.

3276.-5.450,00

Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas de Castrobarto

Con las preceptivas autorizacio
nes se anuncia subasta pública pa
ra proceder a la adjudicación de los 
aprovechamientos de caza existen
tes en el territorio jurisdiccional 
de Castrobarto, municipio de Junta 
de Trasloma; regirán las siguientes 
condiciones:

Objeto de la subasta: El arrenda
miento de los aprovechamientos ci
tados.

Duración del contrato: Diez años 
(10), en coincidencia con diez tem
poradas de caza, que empezando con 
la presente terminará con la de 1991- 
1992.

Tipo de licitación: doscientas mil 
pesetas (200.000 pesetas), por tem
porada.

Forma de pago: El importe de dos 
anualidades a la formalización del 
contrato y el resto del remate de 
la subasta por novenas e iguales par
tes, teniéndose que hacer efecti
vas antes del 31 de marzo de cada 
año de arrendamiento.

Fianzas: Provisional, el 5 por 100 
del tipo de licitación (10.000 pese
tas) y la definitiva el 10 por 100 
(20.000 pesetas) que habrán de cons
tituirse a la formalización del con
trato.

Presentación de proposiciones: 
Las proposiciones para optar a la 
subasta debidamente reintegradas 
se presentarán dentro de los vein
te días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
pliego cerrado y dirigido a la Junta 
Rectora de la Asociación de Pro
pietarios.

Apertura de plicas: Se efectua
rá en la Casa de Concejo de Cas
trobarto. a las doce horas del día 
siguiente hábil del que finalice el 
plazo de presentación.

Gastos a cargo del adjudicatario: 
Serán por cuenta del adjudicatario 
todos los gastos legítimos que ten
gan relación con el expediente de 
subasta hasta la formalización del 
contrato, pago de la renovación 
anual de la matrícula y del Impues
to Municipal sobre gastos suntua
rios, así como también el 15 por 100 
por derechos de mejoras al Servicio 
Provincial del ICONA, junto con 
las licencias forestales.

Los gastos de guardería y los co
rrespondientes a la señalización del 
coto, conforme dispone el Regla
mento de Caza y Orden de Agricul
tura de 1 de abril de 1971.

Modelo de proposición: Las pro
posiciones se ajustarán al siguiente 
modelo: 

Don . mayor de edad, veci
no de , provincia de 
con domicilio en  provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
núm

Enterado del Pliego de Condi
ciones económico-administrativas y 
comprometiéndose a actuar confor
me exige el Pliego de Condiciones, 
opta a la licitación anunciada para 
la adjudicación del arrendamiento 
del aprovechamiento de la casa del 
Coto Privado de Caza constituido 
en el término jurisdiccional de Cas
trobarto, ofertando la cantidad de 
pesetas  (expésese en letra y 
en cifra), por cada temporada de 
caza y aceptando las demás condi
ciones impuestas.

En  a ... de  de mil 
novecientos ochenta y dos.

(Firma del proponente)

Notas: Se adjuntarán a la pro
posición justificante de haber cons
tituido la fianza provisional que 
puede contituirse ante la Junta Rec
tora o en Entidades Bancarias.

La Declaración Jurada que pres
criben los arts. 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

El Presidente de la Junta Rec
tora, Felipe Zorrilla.

3277.-4.870,00

IMPRENTA DIPUTACION


